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TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Nacional de México, en su numeral 1.3.1. Concepto de carga de trabajo de los 
profesores. 

No se consideran las "DISPENSAS" como justificación para completar la carga 
horaria reglamentaria. 

d) Los docentes de tiempo completo que estén realizando actividades académicas y/o
profesionales en otras instituciones públicas o federales deberán presentar para su
ingreso al Programa carta de exclusividad como se especifica en el Artículo OS de los
Lineamientos vigentes del Programa.

e) Los docentes con plaza de profesor investigador, deberán presentar para su ingreso
al Programa, un proyecto de investigación vigente ya sea como responsable o
colaborador registrado ante la Dirección de Posgrado, Investigación e Innovación
del TecNM o instituciones u organismos externos al TecNM (CONACYT, FESE,
PRODEP, GOBIERNO FEDERAL O ESTATAL, ORGANISMOS INTERNACIONALES
RECONOCIDOS), y comprobar la existencia de al menos un proyecto durante el
periodo a evaluar.

f) Los docentes adscritos a la División de Estudios de Posgrado e Investigación, que no
cumplieron con su carga horaria reglamentaria frente a grupo en posgrado, podrán
participar en el Programa si demuestran que complementaron su carga horaria
reglamentaria con la impartición de un mínimo de 4 horas-semana-mes de clases
frente a grupo en el nivel de licenciatura por semestre en el periodo a evaluar y
continuar frente a grupo con su carga horaria reglamentaria en el semestre actual a
la convocatoria.

g) Los docentes que participaron o participen en un proyecto de investigación
financiado por instituciones u organismos externos al TecNM, deberán presentar el
documento oficial que acredite la autorización y vigencia del proyecto emitida por
la instancia correspondiente avalado por el Director del Plantel.

h) Los docentes de tiempo completo deberán presentar una constancia emitida por el
Jefe de Departamento de Desarrollo Académico, de tener registrado y actualizado
su Currículum Vitae (CVU-TecNM) en el portal {https://www.cvu.acad-tecnm.mx).

i) Constancia expedida por el Jefe de Departamento de Servicios Escolares que
indique por semestre, el nivel, el nombre y clave de las materias que impartió, así
como la cantidad de los alumnos atendidos en cada grupo durante el periodo a
evaluar.

j) En caso de haber disfrutado Período Sabático, deberá presentar la carta de
Liberación correspondiente, además de no ser considerado como deudor de
Licencia por Beca Comisión, de PRODEP o de Proyectos de investigación registrados
por la Dirección de Posgrado, Investigación e Innovación del TecNM, en caso
contrario serán dados de baja del Programa.

k) Los docentes que realizaron su Periodo Sabático o Licencia por Beca Comisión
durante todo el periodo a evaluar no podrán participar en este Programa.

1) Los docentes que iniciaron el Periodo Sabático o Licencia por beca comisión en el

semestre enero-junio 2019 deberán anexar la autorización correspondiente, con 
la cual podrán sustituir el horario de clases del mismo periodo.

m) Los docentes que realizaron su Periodo Sabático o Licencia por beca comisión en
uno de los semestres del periodo a evaluar, podrán participar siempre y cuando
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